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DESCRIPCIÓN

Cepillo para rímel.
La invención se refiere a un cepillo para rímel que

comprende una multiplicidad de cerdas sobresalien-
tes radialmente hacia fuera, sujetas entre dos alam-
bres retorcidos, presentando las puntas de las cerdas
longitudes distintas de tal manera que por las puntas
de cerdas están realizadas, vistas en dirección peri-
metral, secciones de envolvente situadas radialmente
más hacia fuera, formadas por las puntas de cerdas y
secciones de envolvente situadas radialmente más ha-
cia dentro, formadas por las puntas de cerdas.

Del documento EP 1 050 236 se conoce un cepillo
genérico que presenta en dirección perimetral seccio-
nes más anchas con cerdas más largas y secciones cla-
ramente más cortas en dirección perimetral con cerdas
más cortas que forman ambas una envolvente conve-
xa.

En el documento DE 37 35 963 C2 se describe
también un cepillo para rímel en cuya guarnición se
han practicado fresados cóncavos que discurren en di-
rección longitudinal, de modo que entre dos fresados
adyacentes de este tipo se forma un peine con poca
extensión en dirección perimetral.

En cepillos para rímel de este tipo existe por un
lado el requisito de una buena transferencia del pro-
ducto entre el recipiente de reserva y las pestañas y
por otro lado de una aplicación óptima con separación
de las pestañas. De estas premisas parten también los
documentos anteriormente mencionados.

El objetivo de la invención consiste en cumplir de
forma óptima con estos requisitos básicamente cono-
cidos.

Este objetivo se logra conforme a la invención por
el hecho de que las secciones de envolvente formadas
por las cerdas más largas son, vistas en dirección pe-
rimetral, más cortas que las secciones de envolvente
formadas por las cerdas más cortas, que las envolven-
tes están curvadas de forma convexa y la longitud de
las cerdas más cortas aumenta de forma progresiva en
dirección perimetral conforme al radio de curvatura
de la envolvente asignada.

Con las cerdas con distinta longitud y con una rigi-
dez efectiva diferente, que resulta de aquella, se consi-
gue de forma de por sí conocida por un lado una apli-
cación uniforme del producto en las pestañas y por
otro lado un efecto de peinado y de separación.

Mediante el aumento progresivo conforme a la in-
vención de la longitud de las cerdas más cortas se
optimiza el proceso de aplicación cuando la usuaria
del cepillo lo gira durante la aplicación, favorecién-
dose al mismo tiempo el llamado efecto de rizado que

produce un curvado apreciado de las pestañas.
En otra configuración de la invención está previs-

to que entre las secciones de envolvente con cerdas
más largas y más cortas esté configurada una zona de
transición similar a un escalón.

En especial está prevista una multiplicidad de sec-
ciones de envolvente, preferentemente tres, con cer-
das más largas y más cortas.

El extremo libre de la guarnición de cerdas puede
adelgazar ventajosamente de forma cónica en direc-
ción axial.

La invención se explica a continuación más deta-
lladamente en base a un ejemplo de realización prefe-
rido con referencia al dibujo. En las figuras se mues-
tran:

Fig. 1 Vista en corte a través de la zona de la guar-
nición de un cepillo para rímel conforme a la inven-
ción.

Fig. 2 Vista A - C de la guarnición.
Un cepillo para rímel representado en el dibujo

presenta un alma 1, formada por un alambre doblado
en forma de U, estando las dos secciones de alambre
retorcidas entre sí a ambos lados del doblado, fijando
de esta manera las cerdas 2. De este modo se forma
una guarnición que se extiende por una longitud L,
constituyendo la parte 3 libre del alma 1 un mango.

Las cerdas 2 están cortadas de tal manera, como
puede apreciarse en la figura 1, que se obtienen cer-
das 2a y 2b más largas y más cortas cuyas puntas 4
forman secciones 5 y 6 convexas de envolvente.

Las secciones 5 de envolvente de las cerdas 2a más
largas son más cortas en dirección perimetral, es de-
cir, se extienden por una zona angular más pequeña
que las secciones 6 de envolvente de las cerdas 2b más
cortas. Las secciones 5 de envolvente pasan por esca-
lones 7 a las secciones 6 de envolvente. En el ejem-
plo de realización están previstas tres secciones 5 de
envolvente formadas por cerdas 2a más largas y tres
secciones 6 de envolvente formadas por cerdas 2b más
cortas. Una sección 5 de envolvente y una sección 6
de envolvente se extienden juntas por 120º, pudiendo
ser por ejemplo el ancho de las secciones 5 de envol-
vente, compuestas de cerdas 2a más largas, de aproxi-
madamente 3 mm.

La longitud de las cerdas 2b más cortas o el radio
de curvatura de las secciones 6 de envolvente aumenta
de forma progresiva en dirección de la flecha P, par-
tiendo de un primer escalón 7 hasta el siguiente esca-
lón 7.

Como puede apreciarse en la figura 2, el extremo
libre 8 de la guarnición discurre de tal modo que adel-
gaza de forma cónica.
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REIVINDICACIONES

1. Cepillo para rímel que comprende una multipli-
cidad de cerdas sobresalientes radialmente hacia fue-
ra, sujetas entre dos alambres retorcidos, presentan-
do las puntas de las cerdas longitudes distintas de tal
manera que por las puntas de cerdas están realizadas,
vistas en dirección perimetral, secciones de envolven-
te situadas radialmente más hacia fuera, formadas por
las puntas de cerdas y secciones de envolvente situa-
das radialmente más hacia dentro, formadas por las
puntas de cerdas, caracterizado porque las secciones
(5) de envolvente formadas por las cerdas (2a) más
largas son, vistas en dirección perimetral (flecha P),
más cortas que las secciones (6) de envolvente for-
madas por las cerdas (2b) más cortas, porque las sec-
ciones (5, 6) de envolvente están curvadas de forma
convexa y porque la longitud de las cerdas (2b) más
cortas aumenta progresivamente en dirección perime-
tral (flecha P) y conforme al radio de curvatura de las
secciones (6) de envolvente asignadas.

2. Cepillo para rímel de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque entre las secciones (5
y 6) de envolvente con cerdas (2a y 2b) más largas
y más cortas está formada una zona (7) de transición
similar a un escalón.

3. Cepillo para rímel de acuerdo con la reivindica-
ción 1 caracterizado porque está prevista una multi-
plicidad de secciones (5, 6) de envolvente, preferen-
temente tres, con cerdas (2a, 2b) más largas y más
cortas.

4. Cepillo para rímel de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque el extremo libre de
la guarnición adelgaza de forma cónica en dirección
axial.

5. Cepillo para rímel de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque las cerdas (2b) cortas
presentan una longitud de hasta 4 mm.

6. Cepillo para rímel de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque las cerdas (2a) largas
presentan una longitud de entre 5 mm y 30 mm.
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